RES. 1007/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001640, Ent. N° 1035/18)

VISTO: la nota de fecha 22.02.2018 remitida por la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), mediante la cual adjunta copia de la Resolución de reiteración adoptada con fecha 15.02.2018 por la Directora General de Secretaría, relacionada con la Contratación Directa para la “Explotación comercial del local N°1 del Puerto de Piriápolis”, Departamento de Maldonado, por el término de seis meses;
RESULTANDO: 1) que la contratación directa para la concesión de referencia, se efectúo a favor de la  firma Falor S.R.L., que explota el local N° 1 en Puerto Piriápolis, por ser el adjudicatario de la Licitación Abreviada                        N° 12/2013, cuya concesión  tuvo su vencimiento final el 21 de octubre de 2017;

2) que por Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP de fecha 18.10.2017, se autorizó la explotación comercial de dicho local a Falor S.R.L., por un canon mensual de Unidades Indexadas 11.940,33, hasta el 30 de abril de 2018;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8.11.2017, acordó observar el procedimiento, en virtud de que:
3.1)  el Artículo 157 del TOCAF dispone que cuando se invoquen imprevistos de carácter excepcional, los mismos deberán fundarse adecuadamente; 
3.2) la contratación directa por seis meses encuentra justificación para la Administración en que no se culminó con un proyecto para concesión de áreas terrestres en el Puerto de Piriápolis, lo que -según se expresó- llevó a que se entendiera conveniente no realizar un procedimiento competitivo, cuando ello hubiese sido lo procedente. Tal fundamento, basado en la propia imprevisión de la Administración, especialmente en un contrato de larga duración como la concesión de que se trata, deslegitima el procedimiento seguido y contraviene lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
4) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución dictada por la Dirección General de Secretaría de la Dirección Nacional de Hidrografía, de fecha 15.02.2018, por la cual se resuelve insistir en el  procedimiento de explotación comercial referido, hasta el 30.04.2018;
5)  que dicho acto se fundamenta en que el Área Administración y Mantenimiento ha manifestado la conveniencia de contar con los servicios brindados por la firma Falor S.R.L.; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación de este Tribunal, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 8.11.2017; 
2) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
3) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
4) Denunciar ante la Asamblea General.
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